
1.-  INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación: Adquisición de equipo informático, a fin de suplir el déficit de este tipo de equipos a nivel nacional, lo que optimizará el trabajo de la Institución y su servicio a la sociedad ecuatoriana. 
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.
4. Las ofertas y documentos técnicos se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Dirección Nacional Administrativa Financiera, calle Alemania N30-20 y Av. Eloy Alfaro, edificio Clavijo, cuarto piso, Departamento Administrativo hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega de la propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido calificadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del Portal  COMPRASPUBLICAS (www.compraspblicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, con  la oferta económica inicial comenzará la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o ejecución: Se requiere de los Equipos de computación en el plazo de 45 días calendario contados a partir del cobro del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de 90 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 

10. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
· Se realizaran 6 subastas inversas electrónicas
·       206   Computadores de Escritorio: FGE-SIE- 001A-2008.
· 206   Licencias antivirus FGE-SIE-001B-2008
· 206    UPS para computadoras personales: FGE-SIE-001C-2008

· 47      Impresoras láser FGE-SIE-001D-2008
· 1        Computadora portátil FGE-SIE-001E-2008

· 25      Scanners FGE-SIE-001F-2008
11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES (USD 299.628,00), que serán distribuidos de la siguiente manera:

	CANTIDAD 
	DESCRIPCION
	V. UNITARIO 
	V. TOTAL 

	206
	Computadores personales 
	$ 1,150.00
	$ 236,900.00

	206
	Licencias antivirus
	$ 78.00
	$ 16,068.00

	206
	UPS
	$ 60.00
	$ 12,360.00

	47
	Impresoras láser
	$ 500.00
	$ 23,500.00

	1
	Notebook
	$ 2,800.00
	$ 2,800.00

	25
	Scanner
	$ 320.00
	$ 8,000.00

	 
	 
	TOTAL
	$ 299,628.00


13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº partida  No. 84.01.00.000.5 denominada “Bienes Muebles-Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”., conforme la Certificación Presupuestaria emitida mediante Memorando  Nº  776-DNAF -2008, de la siguiente forma:
Anticipo 80 % a la firma del contrato y saldo contra entrega de los bienes a satisfacción de la Fiscalía General del Estado.
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato. Se estará a lo dispuesto en el penúltimo inciso del Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.
· Devolución de las garantías (Artículo 77).- Las garantías, tanto de fiel cumplimiento de contrato como de buen uso del anticipo, serán devueltas al proveedor, una vez que se suscriba el acta de entrega-recepción definitiva de los bienes objeto de la contratación. 
2.-    ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación
7. Contratación

1. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en concordancia al artículo 1 del Acuerdo No. 110-FGE-2008 suscrito el 14 de noviembre de 2008, el señor Director Nacional Administrativo Financiero de la Fiscalía General del Estado, delegado del señor Fiscal General del Estado, conforma la comisión técnica, la misma que actuará como apoyo técnico en las fases de la subasta inversa electrónica descritas en los artículo 61 y 62 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de la siguiente manera:
	Jefa Departamental Administrativa  
	Ing. Silvia Ayala E., quien preside la comisión.  

	Dirección Nacional De Informática 
	Ing. Patricia Romo 

	Dirección Nacional De Informática 
	Ing. Estalin Cortez 

	Contratación Pública 
	Dr. Edison Ayala 


De acuerdo con las necesidades institucionales de equipo informático de la Fiscalía General del Estado, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de Equipos de Computación, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEIS CIENTOS VEINTIOCHO DOLARES, (USD 299.628), el plazo para la entrega de los bienes es 45 días calendario contados a partir del cobro del anticipo.
La Comisión Técnica de Subasta Inversa de la Fiscalía General del Estado, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	17-nov-08
	17h00

	Preguntas (limite)
	19-nov-08
	17h00

	Respuestas (limite)
	20-nov-08
	17h00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	25-nov-08
	17h00

	Calificación de participantes (limite)
	27-nov-08
	17h00

	Inicio de puja
	28-nov-08
	FGE-SIE-001A-2008   10h00

	 
	 
	FGE-SIE-001B-2008   10h40

	 
	 
	FGE-SIE-001C-2008  11h20

	 
	 
	FGE-SIE-001D-2008  12h00

	 
	 
	FGE-SIE-001E-2008   12h40

	 
	 
	FGE-SIE-001F-2008   13h20

	Adjudicación (estimada)
	01-dic-08
	16h00


Duración del Proceso de Puja: 40 minutos cada una de las Subastas Inversas Electrónicas. 
2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas  por el señor Director Nacional Administrativo Financiero, con la asistencia de la Comisión Técnica, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.
· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· El Director Nacional Administrativo Financiero, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta y documentos técnicos”, el señor Director Nacional Administrativo Financiero con la asistencia de la Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta y la documentación técnica  requerida, de acuerdo al detalle descrito en “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta  y documentos técnicos ”
· Calificación de Participantes.- El señor Director Nacional Administrativo Financiero, previo informe y recomendaciones de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, calificara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· El señor Director Nacional Administrativo Financiero, podrá antes de resolver la adjudicación, declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, el señor director Nacional Administrativo Financiero podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Fiscalía General del Estado) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 40 minutos, por cada proceso.

Los Participantes estarán en capacidad de manera  facultativa de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, pero sus ofertas en el caso de que intervengan en la puja variarán en el porcentaje del 1% del presupuesto referencial.  
5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá al señor Director Nacional Administrativo Financiero, la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.
6.-   CONTRATACION

La Comisión Técnica remitirá al área de Contratación Pública, los documentos necesarios para la elaboración de los respectivos contratos.
3.-   ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Dirección Nacional de Informática de la Fiscalía General del Estado.

Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:
	ITEM 1: COMPUTADORES PERSONALES

	 
	ESPECIFICACIONES  TECNICAS MINIMAS SOLICITADAS
	Mínimo requerido

	 
	NUMERO DE COMPUTADORES PERSONALES 
	206

	 
	CARACTERISTICAS GENERALES
	 

	 
	Marca reconocida a nivel mundial
	Especificar

	 
	Fabricante
	Especificar

	 
	Marca
	Especificar

	 
	Modelo
	Especificar

	 
	Mínimo año de fabricación 2008
	SI

	 
	Tipo de chasis
	Small form factor

	 
	PROCESADOR
	 

	 
	Tecnología, Intel Core 2 Duo E8400 Processor
	SI

	 
	Velocidad mínima(GHz)
	3

	 
	Velocidad mínima del bus principal del sistema (MHz)
	1333

	 
	Memoria cache cantidad (MB)
	 6 MB L2 cache

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	Chipset
	Intel Q33 Express

	 
	MEMORIA
	 

	 
	Memoria RAM instalada por equipo tipo DDR2 PC2-6400 (GB)
	4 GB en dimms de 1 GB

	 
	Máxima memoria instalable (GB)
	8

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	Slots de memoria
	4

	 
	ALMACENAMIENTO INTERNO
	 

	 
	Disco duro instalado tecnología SATA
	1

	 
	Capacidad instalada (GB)
	160 con 8MB de cache

	 
	Mínima velocidad de disco (RPM)
	7,200

	 
	Velocidad de transferencia de información (GB/s)
	3

	 
	UNIDAD OPTICA
	 

	 
	SATA DVD ROM
	SI

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	CONTROLADORAS DE RED
	 

	 
	Número de tarjetas instaladas
	1

	 
	Velocidad (Gbps)
	10/100/1000

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	INTERFACES
	 

	 
	Puertos seriales
	1

	 
	Puertos USB integrados
	8

	 
	Puerto de video
	1

	 
	Puertos PS2
	2

	 
	INTERFACES PCI
	 

	 
	Número de slots PCI
	1

	 
	Número de slots PCI EXPRESS X1
	2

	 
	Número de slots PCIe x16 (SDVO/ADD2)
	1

	 
	Chip de seguridad TPM integrado
	SI

	 
	VIDEO
	 

	 
	Acelerador de Gráficos integrado, Chipset mínimo Intel 3100
	SI

	 
	PERIFERICOS
	 

	 
	Teclado PS2 en español, de la misma marca del equipo
	SI

	 
	Mouse óptico - PS2 de la misma marca del equipo
	SI

	 
	Monitor de 17 pulgadas LCD de la misma marca del equipo
	SI

	 
	SOFTWARE
	 

	 
	Sistema operativo con licenciamiento Windows Vista Business  con downgrade a XP, El equipo deberá tener prinstalado de fábrica  el sistema operativo Windows XP Profesional SP3, en español.
	SI

	 
	Suite ofimática con procesador de palabras, hoja electrónica y cliente de correo electrónico, última versión en español (compatible con la plataforma instalada Microsoft Office Basic, versión en español), Especificar
	SI

	 
	De configuración y diagnóstico, que permita tener un inventario de hardware, actualización de drivers, actualización de BIOS, monitoreo de hardware, resolución de problemas
	SI

	 
	Carga de la imagen corportiva del Ministerio Público, que incluye: Sistema operativo, aplicativos, actualización de parches y controladores, antivirus, etc. La imagen debe generar una partición de recupercaión en disco y debe venir preinstalado de fábrica
	SI

	 
	GARANTIA
	SI

	 
	3 años en partes, mano de obra y atención en sitio.
	SI

	 
	Todos los componentes del equipo deberán ser homologados y certificados por el fabricante del equipo.
	SI

	 
	En caso de daño, si el oferente debe llevar elequipo a sus laboratorios, deberá entregar un equipo de reemplazo de similares características, hasta la devolución del equipo en garantía
	SI

	 
	VALORES AGREGADOS SIN  COSTO PARA LA INSTITUCION
	 

	 
	Impresión tampográfica del logotipo de la Institución en el chasis del CPU. 
	SI

	 
	Preinstalado de fábrica en el BIOS la imagen corporativa de la Institución.
	SI

	 
	CONSIDERACIONES GENERALES
	 

	 
	Para el proceso de entrega recepción, todos los equipos se verificarán, tanto su configuración como su prueba de funcionamiento en las oficinas de Quito, en coordinación con personal del Ministerio Público.
	SI

	 
	Los oferentes deberán incluir los certificados del fabricante  de distribuidor autorizado de la solución ofertada y de poseer la capacidad técnica para instalación, configuración e implementación
	SI

	 
	El fabricante de los equipos debe tener oficinas locales en el Ecuador.
	SI

	 
	El Fabricante de los equipos debe proporcionar el certificado de garantía tecnica de los equipos ofertados, e indicar el procedimiento para el proceso de garantía a traves de un Centro Autorizado de servicios
	SI

	 
	Certificar la existencia de al menos 3 distribuidores autorizados en el país de la marca de los equipos ofertados.
	SI

	 
	Incluir los certificados técnico y comerciales del oferente emitidos por el fabricante de los equipos.
	SI


	ITEM 2: LICENCIAS ANTIVIRUS

	 
	ESPECIFICACIONES  TECNICAS MINIMAS SOLICITADAS
	Mínimo requerido

	 
	NUMERO DE LICENCIAS
	206

	 
	CARACTERISTICAS GENERALES
	 

	 
	Fabricante
	Especificar

	 
	Licencias Antivirus (Compatible con la plataforma instalada Norton Antivirus, edición corporativa)
	Si

	 
	CONSIDERACIONES GENERALES
	 

	 
	Para el proceso de entrega recepción, las licencias se recibirán en las oficinas de Quito.
	Si


	ITEM 3: U.P.S. PARA ESTACIONES DE TRABAJO

	 
	ESPECIFICACIONES  TECNICAS MINIMAS SOLICITADAS
	Mínimo requerido

	 
	NUMERO DE UPS
	206

	 
	CARACTERISTICAS GENERALES
	 

	 
	Fabricante
	Especificar

	 
	Marca
	Especificar

	 
	Modelo
	Especificar

	 
	Capacidad (VA) >=750
	Si

	 
	Batería reemplazable
	Si

	 
	Regula subidas de potencial
	Si

	 
	Regula disminuciones de potencial
	Si

	 
	Número de tomas NEMA 5-15R
	8

	 
	Tiempo de transferencia
	Especificar

	 
	Tiempo de respaldo a carga completa 3 minutos 
	Si

	 
	Tiempo de respaldo a media carga 8 minutos 
	Si

	 
	Cumpla con estándar UL.
	Si

	 
	GARANTIA
	 

	 
	Mayor o igual a 2 años
	Si

	 
	En caso de daño del equipo, el tiempo de reposición de garantía deberá ser menor o igual a 10 dias laborables.
	Si

	 
	CONSIDERACIONES GENERALES
	 

	 
	Para el proceso de entrega recepción, todos los equipos se verificarán, tanto su configuración como su prueba de funcionamiento en las oficinas de Quito, en coordinación con personal del Ministerio Público.
	Si

	 
	La entrega y prueba del correcto funcionamiento se realizará en las oficinas del Ministerio Público en Quito.
	Si


	ITEM 4: IMPRESORAS LASER

	 
	ESPECIFICACIONES  TECNICAS MINIMAS SOLICITADAS
	Mínimo requerido

	 
	NUMERO DE IMPRESORAS LASER
	47

	 
	CARACTERISTICAS GENERALES
	 

	 
	Fabricante
	Especificar

	 
	Marca
	Especificar

	 
	Modelo
	Especificar

	 
	Mínimo año de fabricación 2008
	SI

	 
	Procesador (MHZ)
	400

	 
	Tecnología de impresión
	Láser

	 
	Velocidad de impresión (PPM)
	26

	 
	Tiempo de impresión de la primera página
	Menor a 8.5 s

	 
	Ciclo de trabajo (PAGINAS)
	15000

	 
	Bandejas
	2

	 
	Capacidad de entrada de papel (HOJAS)
	250

	 
	Capacidad de salida de papel (HOJAS)
	125

	 
	Impresión duplex
	Automática

	 
	Memoria (MB)
	32

	 
	CONECTIVIDAD
	 

	 
	Tarjeta de red fast ethernet integrada
	SI

	 
	USB 2.0
	SI

	 
	Compatibilidad con sistemas operativos: Microsoft Windows 2000, XP Home, XP Professional, Server 2003; homologada para Windows Vista; Mac OS 
	SI

	 
	Incluir toner con capacidad de 3000 pagina
	SI

	 
	 
	 

	 
	GARANTIA
	 

	 
	1 año en partes, mano de obra y atención en sitio
	SI

	 
	En caso de daño, si el oferente debe llevar elequipo a sus laboratorios, deberá entregar un equipo de reemplazo de similares características, hasta la devolución del equipo en garantía
	SI

	 
	CONSIDERACIONES GENERALES
	 

	 
	Para el proceso de entrega recepción, todos los equipos se verificarán, tanto su configuración como su prueba de funcionamiento en las oficinas de Quito, en coordinación con personal del Ministerio Público.
	SI

	 
	La entrega y prueba del correcto funcionamiento se realizará en las oficinas del Ministerio Público en Quito.
	SI

	 
	Los oferentes deberán incluir certificado de distribución de fabricante. Así mismo debe indicar la existencia de al menos 3 distribuidores autorizados en el país de la marca de los equipos ofertados.
	SI


	ITEM 5:  NOTEBOOK WORKSTATION

	 
	ESPECIFICACIONES  TECNICAS MINIMAS SOLICITADAS
	Mínimo requerido

	 
	NUMERO DE NOTEBOOKS WORKSTATION
	1

	 
	CARACTERISTICAS GENERALES
	 

	 
	Marca reconocida a nivel mundial
	Especificar

	 
	Fabricante
	Especificar

	 
	Marca
	Especificar

	 
	Modelo
	Especificar

	 
	Mínimo año de fabricación 2008
	SI

	 
	Tipo de chasis
	Notebook

	 
	PROCESADOR
	 

	 
	Tecnología, Core 2 Duo Processor T9400
	SI

	 
	Velocidad mínima(GHz)
	3,53

	 
	Velocidad mínima del bus principal del sistema (MHz)
	1066

	 
	Memoria cache cantidad (MB)
	 6 MB L2 cache

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	Chipset
	Intel PM45 Express

	 
	MEMORIA
	 

	 
	Memoria RAM instalada por equipo tipo DDR2 PC2-6400 (GB)
	2 GB en dimms de 1 GB

	 
	Máxima memoria instalable (GB)
	8

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	Slots de memoria
	2

	 
	ALMACENAMIENTO INTERNO
	 

	 
	Disco duro instalado tecnología SATA
	1

	 
	Capacidad instalada (GB)
	250

	 
	Mínima velocidad de disco (RPM)
	7,200

	 
	UNIDAD OPTICA
	 

	 
	SATA DVDWRITER
	SI

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	CONTROLADORAS DE RED
	 

	 
	Número de tarjetas instaladas
	1

	 
	Velocidad (Gbps)
	10/100/1000

	 
	Marca homologada por el fabricante del equipo
	SI

	 
	INTERFACES
	 

	 
	Puertos seriales
	1

	 
	Puertos USB integrados
	4

	 
	Puerto de video
	1

	 
	ExpressCard/54 slot
	1

	 
	Smart Card Reader
	1

	 
	Media Card Reader
	1

	 
	Monitor externo VGA
	1

	 
	HDMI
	1

	 
	eSATA
	1

	 
	WLAN 802.11a/b/g/n,
	1

	 
	Bluetooth
	1

	 
	modem
	1

	 
	VIDEO
	 

	 
	NVIDIA Quadro FX 770M con 512 MB de memoria dedicada a video
	SI

	 
	Pantalla de 15.4 pulgadas, WSXGA+    ANTIREFLEJO
	 

	 
	PERIFERICOS
	 

	 
	Mouse óptico . Mini
	SI

	 
	Incluir batería adicional 
	SI

	 
	SOFTWARE
	 

	 
	Sistema operativo con licenciamiento Windows Vista Business  
	SI

	 
	Suite ofimática con procesador de palabras, hoja electrónica y cliente de correo electrónico, última versión en español (compatible con la plataforma instalada Microsoft Office Basic, versión en español), Especificar
	SI

	 
	De configuración y diagnóstico, que permita tener un inventario de hardware, actualización de drivers, actualización de BIOS, monitoreo de hardware, resolución de problemas
	SI

	 
	GARANTIA
	SI

	 
	3 años en partes, mano de obra y atención en sitio.
	SI

	 
	Todos los componentes del equipo deberán ser homologados y certificados por el fabricante del equipo.
	SI

	 
	CONSIDERACIONES GENERALES
	 

	 
	Para el proceso de entrega recepción, todos los equipos se verificarán, tanto su configuración como su prueba de funcionamiento en las oficinas de Quito, en coordinación con personal del Ministerio Público.
	SI

	 
	Los oferentes deberán incluir los certificados del fabricante  de distribuidor autorizado de la solución ofertada y de poseer la capacidad técnica para instalación, configuración e implementación
	SI

	 
	El fabricante de los equipos debe tener oficinas locales en el Ecuador.
	SI

	 
	Certificar la existencia de al menos 3 distribuidores autorizados en el país de la marca de los equipos ofertados.
	SI


	ITEM 6: SCANNER

	 
	ESPECIFICACIONES  TECNICAS MINIMAS SOLICITADAS
	Mínimo requerido

	 
	NUMERO DE SCANNERS
	25

	 
	CARACTERISTICAS GENERALES
	 

	 
	Tipo de scanner
	Plano con alimentador automatico de documentos

	 
	Resolución
	2400 x 2400 dpi

	 
	Numero de bit para scaneado
	48 bits

	 
	Escala de grises
	256

	 
	Alimentador Automatico de documentos
	50 hojas

	 
	Velocidad de escaneo automático
	8 ppm/4 ipm

	 
	Formatos de escaneo: 
 Windows: BMP, JPEG, GIF, TIFF, TIFF compressed, PNG, PCX, Flashpix (FPX), PDF, PDF searchable, RTF, HTM, TXT; Macintosh: TIFF, PICT, JPEG, GIF, FlashPix, Plain Text, PDF, HTML, Rich Text
	SI

	 
	Panel de control : 5 front-panel buttons (Copy, E-mail, File document, Scan document, Scan photo)
	SI

	 
	Conectividad
	High Speed USB 2.0

	 
	SOFTWARE
	 

	 
	Para administración y configuración del escanner, OCR
	SI

	 
	GARANTIA
	 

	 
	3 años en partes, mano de obra.
	SI

	 
	CONSIDERACIONES GENERALES
	 

	 
	Para el proceso de entrega recepción, todos los equipos se verificarán, tanto su configuración como su prueba de funcionamiento en las oficinas de Quito, en coordinación con personal del Ministerio Público.
	SI

	 
	Los oferentes deberán incluir los certificados del fabricante  de distribuidor autorizado de la solución ofertada y de poseer la capacidad técnica para instalación, configuración e implementación
	SI

	 
	El fabricante de los equipos debe tener oficinas locales en el Ecuador.
	SI

	 
	El Fabricante de los equipos debe proporcionar el certificado de garantía tecnica de los equipos ofertados, e indicar el procedimiento para el proceso de garantía a traves de un Centro Autorizado de servicios
	SI

	 
	Certificar la existencia de al menos 3 distribuidores autorizados en el país de la marca de los equipos ofertados.
	SI

	 
	Incluir los certificados técnico y comerciales del oferente emitidos por el fabricante de los equipos.
	SI

	 
	Incluir al menos 6 certificados de clientes de implementaciones similares
	SI


2. Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
ANEXO 1
PROYECTO DE CONTRATO
CONTRATO Nº 
Cláusula Primera: COMPARECIENTES
1.01 Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Fiscalía General del Estado, representada por el señor Ec. José María Guerra, delegado del señor Fiscal General del Estado mediante Acuerdo No. ......FGE-2008 que en adelante se la denominará Contratante, y por otra parte (Razón Social de la Compañía), representada por (Nombre del Representante Legal) en su condición de (Cargo), quien se le denominará Contratista.
Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01 Previos los trámites internos, considerando la necesidad que el Contratante tiene de los bienes por adquirir, la máxima autoridad autorizó el inicio del procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados, conforme lo dispone el Artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.02 Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta en la certificación presupuestaria N° conferida por el Ec. José María Guerra, Director nacional Administrativo Financiero, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.
2.03 Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS el 17 de noviembre del 2008.

2.04 Luego del trámite correspondiente, el Contratante, adjudicó al Contratista como consta en el Acta respectiva publicada en el portal COMPRASPUBLICAS.
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01 Para la suscripción del contrato se observará lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos básicos:
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) Certificado de la habilitación del Registro Único de Proveedores.

c) La oferta técnica y económica presentada por el Contratista.

d) El Acta de Adjudicación.

Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01 Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.
4.02 De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.
Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01 El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando los , cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la calle Alemania N30-20 y Av. Eloy Alfaro, de esta ciudad de Quito, entrega de la cual se dejará constancia en el documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 
5.02 Corresponde al Contratista capacitar sobre el funcionamiento de los equipos al personal que utilizará los mismos dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.
Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
6. El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de dólares de los Estados Unidos de América.
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01 La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato que se pagará de la siguiente forma:

80% a la firma del contrato, entrega de las respectivas garantías y entrega del anticipo al Contratista.

20% a la suscripción del Acta de Entrega-Recepción de los equipos.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes, y se aplicará lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

(Si los Pliegos consideran entregas parciales y pagos parciales, deberá adecuarse el texto a la modalidad establecida). (Si se prevé anticipo, deberá detallarse esta situación)

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.01.- La Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder por las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entrega a favor de la Contratante una garantía, mediante póliza de seguros incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, librada a órdenes de la Fiscalía General del Estado, por un monto equivalente al cinco por ciento del valor del Contrato.
8.02.- Para garantizar el anticipo que la Contratante le otorga, la Contratista entregará a favor de la Contratante, en forma previa a recibirlo, una garantía, mediante póliza de seguros incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, librada a órdenes de la Fiscalía General del Estado, por un monto equivalente al total del anticipo.
8.03.- La Contratista, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos de computación objeto de este contrato, y que éstos se encuentran dentro de las exigencias técnicas contratadas, entrega al momento de la suscripción de este contrato y como parte integrante del mismo, una garantía del fabricante, la misma que se mantendrá vigente por 3 años en partes y mano de obra, contados a partir de la suscripción del acta de entrega recepción correspondiente. La Contratista será responsable solidaria en los términos de la garantía estipulada. Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si la Contratante solicitare el cambio de los bienes o partes considerados defectuosos, éstos serán reemplazados en el plazo de cinco (5) días laborables, por otros nuevos de la misma calidad y condición sin costo adicional alguno para la Contratante.
Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es de 45 días plazo, contado a partir de la fecha de suscripción del contrato y entrega del anticipo.
Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01 El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:
a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Entidad Contratante;

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02 Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del Director Nacional Administrativo Financiero de la Entidad Contratante.
Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01 El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.
Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
12.01 A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.
Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01 La recepción de los bienes se realizará, a petición de la Entidad, dentro de los 45 días establecidos como plazo para la entrega de los bienes.
13.02 La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o para que sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.
Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01 El Contrato termina: 
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista;

4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

En general, para el caso de la terminación del contrato, se aplicará lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP.

14.02 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren, y según lo establece el artículo 93 de la LOSNCP.
14.03 Terminación unilateral del Contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.
Cláusula Décimo Quinta: CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE
15.01 Todo reclamo de cualquiera de las partes por incumplimiento o falta de la otra parte, deberá ser presentado por escrito a la otra parte, dentro de un plazo de cinco (5) días contados a partir de la fecha de ocurrencia del evento considerado como incumplimiento o falta.

15.02 Para el caso de diferencias en cuanto a la interpretación o aplicación del presente Contrato que no pudiera ser resuelta de mutuo acuerdo, las partes acuerdan resolverlas bajo las siguientes reglas:

1. Se someten al procedimiento de mediación que se llevará ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado;

2. Si no existiera acuerdo total, o si subsistieran diferencias luego de un acuerdo parcial, las someterán al procedimiento de arbitraje administrado, en derecho, ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito;

3. Los costos de la mediación y el arbitraje serán asumidos por la parte que inicia el proceso, pero podrán serle devueltos si así se resuelve, en el caso de que la contraparte resulte responsable de la controversia o del incumplimiento;

4. El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, dos de los cuales serán elegidos por sorteo;

5. El Presidente del Tribunal será elegido de común acuerdo por las partes. Si no se llegara a un acuerdo luego de transcurrido el plazo de diez días de notificada la parte requerida por la parte actora, el Presidente será elegido de común acuerdo por los dos árbitros seleccionados por sorteo;

6. El laudo que expida el Tribunal no será susceptible de recurso alguno, salvo el de nulidad, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación; y,

7. En todo lo no previsto en esta cláusula, se estará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación y las normas particulares de los respectivos Centros a los que se confiere competencia en virtud de este Convenio.”

Cláusula Décimo Sexta: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION
16.01 EL Contratista declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, y de las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública y más disposiciones vigentes en el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven de la ejecución de la provisión de los bienes objeto del presente contrato.

Cláusula Décimo Séptima: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
17.01 Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.
17.02 Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.
17.03 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
Contratista: 
Contratante: 
Cláusula Décimo Octava: ACEPTACION DE LAS PARTES
18.01 Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor. 
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